
INFORME SECRETARIAL.- Bogotá DC., 27 de noviembre de 2023. Al Despacho 
del señor Juez el proceso ejecutivo N° 2017-00514 de ARCÁNGEL DE JESÚS 
BENJUMEA GRAJALES en contra de COLPENSIONES informando que la 
demandada no ha dado cumplimiento a lo ordenado en auto anterior.  
 

 
 
 

HEIDY LORENA PALACIOS MUÑOZ 
Secretaria 

 
 

JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO  
Bogotá D.C., seis (6) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Revisado el expediente, se observa que por auto del 3 de febrero de 2021 (fl. 272), 
se dispuso requerir a la ejecutada, con el fin de que pusiera a disposición del 
juzgado el saldo insoluto de la obligación a su cargo, que asciende a la suma de 
$469.900, sin que a la fecha haya dado cumplimiento. 
 
Por lo anterior, se dispone que por Secretaría se oficie a la ejecutada requiriendo 
el saldo pendiente de pago, para el efecto deberá adjuntarse el proveído anterior 
del 3 de febrero de 2021. 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
El Juez, 
 
 

 
 
 
NJM                               

ALBEIRO GIL OSPINA 

 
 
 
 

JUZGADO 17 LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ 

El presente auto se notifica 
por anotación en el Estado 
electrónico  No. 201 de fecha 
07/12/2023 

 
HEIDY LORENA PALACIOS 

MUÑOZ 
SECRETARIA 


